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DJ.RBCCI0 H-.ADMINISTRACI.On s 
tloí Oarmí-in, núm» prlncSpffiS. 

T̂ léí&n& iiJÍiín» 2.S49c

VBNTA DB BJBMPDARBSs 
l/!lnlstorIo do lo Qobernaeldn, pSanta 

Númopo suofto, 0̂ 60.

M A D R I D
S Ü M A M I O

Simarte 0 l .€ ia l

Klnfaterlo ile ©raeía y  jyatlola;;
ordm disponiendo que mientras se 

m%istituyu él Cuerpo úe Aspirantes á la 
JvMmima p al Ministerio Fiscal^ los 
Jmgados de primera instancia de entra' 
elu que queden vacantes^ se proman^ sin 
perjuicio del derecho qtm asiste á los fX‘ 
cedentes, en cesantes de la misma catego' 
rmy m  Secretarios de Atíáimcias Provin" 
cíales y en Abogados que rmnan las con
diciones que se indican.

RAInlstcno de la Guerra;
EeaUs érdsnes dispomimáo se devuelvan á 

Im intermados las 1.500 pesetas qm  tíe- 
tm itaronpam redimirse del servicio mv 
litar activo^

. HlulsIsH® de Haolsnilas
Éeal orden resolvimáo expediente sobre in' 

tetrprefacién y almnce de la disposición 
f?' de la ley de Presupuestos vigente»

Ads l̂ssletraeión Ceistrah
G racia y Justicia.—Dirección General

d.B ios Registros y del Kotariado. — 
Ordm resolutoria del recurso gubernati'» 
vo interpuesto por el Notario de esta Cor- 

B. Eduardo del CastilíOj contra la ne
gativa del 'Registrador de la Propiedad 
de Vfílmcm ú imcrihir una escritura Úe 
préstamo con hipoteca.

MarínA.—Dirección General de Navega
ción y Pesca Fíarííiina.'—.áin.io á los na 
navegantes,-—Grtwos 198y 199y 200, 201 
y 202.

G o b e r n a c i ó n . — Inspección General de 
Banidad exXevior.—Circulares anuncian
do la existencia do casos úe cólera en las 
pMacioms del extranjero que se men
cionan.

Anunciando haber sido declarados indem»- 
nes de cólera la villa de Dardanelos (eu 
el Canal úe igual nombre) y el puerta dsi 
'Erdék {m el mar de Mármara).

Fomento.—Dirección Gerieral de Obras 
Pdblicas. — Servicio Central Hidráuli
co.— la comignacién seña
lada d tas Divisiones Mdráulic9,s déí Pi'̂  
rineú Orientál y del Tajo.

Anexo 1.®—Observatorio Central Me-
TEOKOLÓGIOO. —  SUBÁSTAS. —  ADMINIS
TRACIÓN PROVINCIAL.

ANEXO 2."*—iDICTOS.—CUADEOSf EBTA.d!s* 
TICOS DE

Hacienda. — Junta olaBiJBicaclora de Im  
ObiígaoioneB procedentes do IJitramara 
Relación número . MI.,. :de.. créditos po^ 
Obligaciones procedentes d& ’ülf/ramuf.

Anexo S.®*—Tribunal BüphfíMO,'«-BaIíA 
DE LO CniiL.—Pliegos 9 y 10.

PARTE OFICIAL

n i H  M  c o n o  K  M i m o s

S. M. el Rey Don Alfonso X ílí (q. D, g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Ingenia, y 
SB. A A. RR. el Principe de Asturias é 
infantes D. Jaime y D,  ̂ Beatriz, conti« 
núan sin novedad en su importante salud. 

Do igual boneñcio disfrutan las demás 
|)orsonas de la Augusta Real Familia, 

—  -

MlilSTEEIO BE 6E1CII Y JÜSTíEíl

’ REAL ORDEN 
limo. Sr.: No existiendo en la actuali

dad Aspirantes á la Judicatura y ai Mi
nisterio Fiscal que puedan ser nombrar 
dos Jueces de primera instancia de en
trada, y á ñn de evitar que los Juzgados 
do esta categoría que en lo sucesivo que
den vacantes hayan de ser desempeñados 
por ios Jueces niuriiclpales, quienes para 
bacerio han de dejar abandonada duran
te un plazo relativamente largo la fun
ción que la ley les encomienda.

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer que mientras se constituya el 
Cuerpo d© Aspirantes qu© ha do resultar 
de las oposiciones convocadas con focha 5 
del corriente, los Juzgados de primera 
instancia, de entrada, que queden vacan
tes, se provean, sin perjuicio del derecho 
que asiste á los excedentes, en cesantes 
de dicha catogoríá, cuya petición de vol- 
yer al servicio activo haya sido favora
blemente informada por la Junta califi
cadora del Poder judicial; en Secretarios 
de Audiencias Fróvinoiales que soliciten 
pasar á un Juzgado, y ©n Abogados que 
reúnan por lo menos los años do ©jerci- 

la profesión que exige el artícu
lo JO de la ley adicional á la Orgánica del 
Poder judicial y hayan sido declarados 
aptos para ingresaren la carrera judicial 
por la expresada Junta calificadora.

De Real oí den lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 do 
Octubre de 1911. ;

CANALEJAS. 

Beñor Subsooratario de este Ministerio.

IISTm i m !1 ® 1 E E I
* REALES ÓRDENES

Exorno. Sr.: Hallándose justifícado qua
ios reclutas qué figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los ReemplBzos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 17b de la vigente ley de Eecluta- 
miento,

El Kísy (q. D. g.) fseha servido disponer 
que so devuelvan á los interes.ados las
1.500 pesetas qu© depositaron para respon
der d© la suerte que en sus reemplazos lea 
correspondiera, según resguardos e.xp6- 
didos en las fechas, con ios números 
y por las Delegaciones de Hacienda que 
en la citada relación se expresan; can
tidad que percibirá el individuo que hizo 
el depósito, ó la persona autorizada eti 
forma legal, según dispone el artículo 189 
del Reglamento dictado para la ejecución 
de la Ley Indicada.

Do Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guardo 
á Y. E. muchos años. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1911.

El General enearg-ado dol DespaciiOj
OROZCO./

Señores Capitanes Generales do la quinta 
y sexta Regiones,
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Lqgro~o,~ •• ·'' LqgronQ. • •. 

s&n'tíifittéii;! '. :sant~ndé'r'! · .. 
Id~th ;•;;·; ;: . ''fdetn .. ':.'l ;;;' 

~ '>;. ·_ f. ' i ~ 
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Madrid, 19 .de Ootubl'& qe 1911.-.Qto:¡¡éo, 

' .- : . . ' . . -' ~ ' . ' . - : . : 
¡ __ ,; 

n.---_ •..• , 
. ,_._ . t 

' ¡ '; ,, : .. 
t';Excmo. ~·r.¡ FI~tlánclo~'~·u~,tmp~~Ó,: <!*e: serv\oi~ , ~piJfhu: ) ac~\:,ro, segiÍ~ ,Cilf~&~. de 
los rech*• q~e figuran, en Ja sigulent"'¡ ,pago expedidQs: en.lasfechas, con .Jo¡;¡ nú-: 
relaeión, per:tenecientes ! .los Reéni.pla·; meros y por las Delegaciones de Haci~~c)a 
~os q11e'seindican,' están. ()O!n:p~didos¡ . que en la citada r.elación se expresan~ 
en 161 artícplo 175 de la yi~~JJt,leY4~.~i ¡. c~;ntiqad qu~ pero~birá el individuo q.ue, 
clutamiento, , ¡ ! , hl?:o, el, de[>~Slto ó la persqna autorizada; 

De Real ordQI1' lo Ul:go 4i "V.· !11!. ·paiá su 
· conocimiento y demlisiefiotos. Dios gúar · 

de·á V. E •. m.uchosr afüJS•·MadriQl,•l0· de 
Octubre de 1911. • ; ,, ' 

Eliene1:ál eut\ar¡fdúÓ el~) Uel:[•acho, 

El REY (q. D. g.) .se ha s~vido disponer¡ ¡; en forma lega~ seg(tn dis~on!' el ~rtío\1" 
que se devuelvan i .los tnteresados·la!l: ¡, lo .,189 del R'.'glalllento. d1ctado para ,la 
1.500 pesetas con .qu• S'e redimieron de~ ,. ejecucíón de la ley indicada. · ; 

' . ' OROZCÓ. ' ' 

Señores Oapitane!l• generalet de la l)'V 2.a, 
4."-, 5.6 1 6.~ y 8\"' f{egiones yCa1Httia&l 

·,' 

NOKBlms 

IE LOSlUtCLtl''tAS 
~ 
i 
~ 

ClUP'O 

PpEBLO . l"BOV!iNOIA 

__ .,........,... _______ --· - ___..¡¡__·----·· '1'--'-'..------

:Francisco Góme~ Granda. . • i909 

Eui'rasio Conejo Sánchez .... 
Zoilo Almona (lid Santos .••• , 
Francisco Jara'va Tronco~o. 
Geraic1ci ~prgé PJ_i\cido G'(m: 

zález Péroz;, ... :. •~·;.; ... 
Domingo (J:u:I~;sRosicb, •.. 
Miguel Fota.st~ ri'iil.t .. :·.'. ·. > 
Víctor Camps Rsbisehon .. . 
,Juan Cqnerma.Fo.ot:.; ..... . 

1909 
1908 
1909 

» 
» 

~. 

" 
1' 

.. 

Alc4udete de: 
Ja: Jarit. .•. 

VilHllnenga:. 
CaiUu:lia~.'-'·· 
Vilfamartín., 

Toledo ..... 
ldem ......•. 
ldem;,, .•... 
Oádiz ...... . 

OAdiz.. . . . . . . Idem ....•.. 
BarcdOt\a;; ~ . Batoelona .. 
Ide~. . . •.. · •. ldem ........ . 
Idel)l .. • ..... , ,J;d~n:. ~ •• ~",. 
Art4s ..•..•. ; • Id~ m.,. . . . . . 

¡···· ,··. , 

Lucio Cé::ar Martfnez :Martf· 
nez. ~?-~·.:~~~-· ,,,, •...••. ~. • Vi ni egra' de' 

·.· ·Abajo ..... Logroño .•• : .. 
Vi~ente G?Jco~~~e~ 1 lJiTri ...••. 

t1a .•..••... . _.'............ ,----·· 
José Antótlio lmaz Aiiur·· 

Berriatúa .... · V~c11ya .... 

ZONA 

Tble1io ...... . 
Idem ........ . 
ldem; •..•.••. 
Cádiz ......... . 

Ideni: •...•... 
Barcelona ...• 
ldera •.•...... 
Idem ...... ~ .. 
Jde:rn ••. , •.•.. 

' 
Logrofio ••• : ..• 

Bilbao ..••.••. 

f'ECIIA . 
Dlil·LA 

REDENCIÓN 

·'· 

8 Noviembre 1909. 
25 Enero 1910 ••••• 
21 ídem .......... . 
4 Noviembre 1909. 

3 ídem ........ , .. 
29 Octubre 1909 •.. 

4 Novi<"mbw 1909. 
22 Octubre 1~09 ... 
lONoviembro 1900. 

14 Diciembre 1909. 

9 ídem .•.•....... 

menri .....• ; .. , ........ . Amóroto.'; . · :. 'Idem .•••• ·. . . Id e m. • • . . . . • . Idem .... , .... ~ ••. 
José Domingo'Unámúno Ba· 

rrinaga ••..... .' .... ·:. ,', .'. 
.Tesé Anacabe Ug<llde .... • .. 
Ramó'tl'Abcitiz AchaVJ.L ... 
D. Isidoto Hérnando é Ira· 

cheta ..••...•.••.....•.••• 
Darío ¡>érbz ~sgredo; ·: ..•.. ' 
Alfrodl'i :M'art'íhe:i Gregbrio:. 
Manuétffi'inzñwiVázqil~: ., 
Juun Balista B'íftlstaii.; .... 

•· .. • -, p 

.. ... .. 
·.» 

•..• __ -.. f·:t 

• 

• tenicfn. . . . . . Idem ....... . 
Berriat(¡a~.-.. ldem ••....• 
Is-parter.: . . . Idem ...... ; 

Rtifiesca .• , • ¡-, ,Bu.rgos. " •• 
Jdettt~ .. ·c·, ., .,,, . . Id,em., r·,. \. 
Avi6n. . . . . . . Ore¡:¡ so· ..... 
Cart<:Ile; . :'.'. Idem. :. : .' .. 
Ai'afo .• ; ..• : Santa Ctuz d· 

Tenerife .. 

Idem ......••• Idem ............ . 
ldem •...•..•. Idem .•.•......... 
Id e m. • • . . . . . . Ide1n .... , ..... .. 

'fct~~~~~::: ::: :.¡· 1~d~~~::::: :::::: 
Orrme. . . .. • . 2 ídem ........... · 
ldem . . .. ; ..... 29 Octubre 1909 .•. 

Santa Cx·ur; de 
Tenerife. . . . 21 ídem .......... . 

Manuel Gallego Martínez... · .,. Cullar Baza.. Granada.... Granada •..• , . 8 Noviembrd 1909. .. 

LAI OA~'Uf 

l>E PAGO. 
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116 
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3.06l 

405 
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55G 
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74 
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105 
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'' D6l•fi1Ciónlla 
de 

· · ' IIaeiepdt~ 
que ox{íídfbhJn 
"lutt~ÍII•h• 

11<~ »&IW·. 

Toledo. 
Idem. 
Id e m. 
Cédiz. 

Idem. 
B~;rcelon¡¡. 
lderr¡. 
!do m. 
ldern. 

Logrorw. 

Vizcaya. 

Idem. 

[doro . 
ld1.•m • 
Idem. 

Burgo~;. 
ídem. 
Oren" e. 
!de m. 

ganta Cru., 
de Ten e rifo. 

Granada. 



. m  MCIEKDA

.,: ..-i,;., .  ̂ itEALÓRDEN ■ ; i

limo. Sr.: I^mitido á inforija© de la Co
misión pétínaneiíte del Consejo de Esta
do el expedieinte sobre interpretación j  
alcance de la disposición de la ley de 
Presupiaestosí vigente, dicha Ccinisión ha 
emitido el siguiente informe con fecha 4 
del actual! ;

«Excmo. Si*.: En cuinpliínieiitb de la 
Keal orden fecha 5 de Agosto próximo 
pasado, expedida por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., el Consejo de Esta
do ha examinado el adjunto expediente, 
instruido en la Dirección General dé Pro
piedades ó Impuestos, sobre interpreta
ción y alcance de la disposición 7.* de la 
vigente ley de Presupuestos, extremos? 
consultados por el Delegado de Hacienda 
de Badajoz,

^Resulta de antecedentes:
»Que el Delegado de Hacienda do Ba

dajoz consulta, por oñcio de 25 de Abril 
último, si la disposición 7.̂  ̂de la ley do 
Presupuestos de 29 de Diciembre último 
es aplicable al pago de plazos de bienes 
nacionales, formulando tal consulta como 
consecuencia de solicitud presentada por 
D. José Navarro Pingarrón, pidiendo se 
le admita el pago de los plazos 7.° y 8.'" 
de una casa precedente del Clero, y com
prada al Estado con los beneficios que 
aquélla disposición concede, ó sea sin 
exigírselo interés de demora;

»Que el citado Delegado consultante 
expone en su oficio que denegó la preten
sión deducida, y que hace la consulta por 
haber habido disparidad de criterio entré 
las Oficinas provinciales, pues al paso 
que la Intervención propuso en contra de 
la petición formulada, fundándose en que 
en la disposición dicha no se comprenden 
de una manera concreta los débitos de 
plazos por ventas de bienes nacionales, 
la Abogacía del Estado estimó que debía 
accederse á lo solicitado, por entender 
que en la frase «derechos del Estado>, que 
aquélla expresa, se hallan contenidos ta
les créditos;

»Que informado por el Negociado co
rrespondiente de la Dirección de Propie
dades el expediente, en el mismo sentido 
que lo hacía la Abogacía del Estado en la 
provincia, se separó de tal criterio la Sec
ción, por entender que al no compren
derse entre los créditos á los que se con
cede el beneñcio los de plazos de ventas, 
y sí ios do rentas de bienes del Estado, es 
que el legislador no quiso comprendeidos 
en tal exención, con cuyo criterio ha coin
cidido la Intervención General, á la que 
también se pasó á informe esta consulta;

>Que la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado entiende que en la 
condonación concedida por la disposi
ción adioional 7.*" del presupuesto vigen

te, se hallan comprendidos los intereses 
de demor| devéngados j l̂ atraso en 
el pago de píazos de venías de bitmes por 
el Estado, y i 

»Que en tal estado el expé(fiiáhift, se re
mi taú tío Asult̂ i de este Consejo:

»\'¡sto el párrafo 9§ p tin ^ ^ ^
posición adicional de la vigente ley de 
Presupuestos <|e 29 de Diciembre de 1910, 
que dice: ^

«Las Corporaciones y  pu AiculareS 'qué 
teng^  dfbito^ diréétgaf 4 d á  Esta
do poi* CKĴ utidbuoiohes d indirec-
tas, impuestos^ rentas y doreobos del Es
tado, y Ies docráreri y sátisfagan antéi 
del 1.® de Abril de 1911, quedarán rele
vadas del pago de ios recargos, multas ó 
interese» do demox*a, excepto, en la parte 
que particularmente pueda corresponder 
á  los arrendatarios de tributos, á Iqs  Re- 
caúdadorés y  Ágelitéá efékltívos y á los 
Inviestigadóres ó dehunciadórés p r i
vados/' ' ' '

»Ño obstante, el Ministrá dé ITacieiida 
podrá reievarlós deí pago total dé dichos 
recargos, inultas ó intereses cuando se 
trate de infrácciqnes dol artículo 43 tlel 
Reglamento de la Contribución industrial 
y de comercio:*

^Considerando que la acción que á la 
Administración í PÚblicwt̂  para
proceder al cobro de los plazos yuncidos 
y no satisfechos constituye un derecho á 
su favor, del que dicha acción halUral- 
mente se deriva, por la  cual, y empleán
dose en la disposición especial que queda 
transcrita en el Visto la expresión de ren
tas y derechos del Estado, no cabe duda 
dentro de la más elemental hermenéutica 
jurídica, que aconseja no distinguir don
de la ley no distingue, que en los benefi
cios que la repetida disposición especiál 
concedo, se hallan comprendidos los dé
bitos de plazos por ventas de bienes na
cionales á que la; consulta del Delegado 
de Hacienda de Badajoz se refiere.

»El Consejo de Estado Opina, de con
formidad con el dictamen de lá Dirección 
General de lo Contencioso, que en la con
donación concedidapor la disposición 7.̂  
de la ley de Presupuestos vigente se ha
llan comprendidos los intereses do demó- 
ra devengados por el atraso en el pago 
de plazos de ventas do bienes por el Es
tado.»

S. M. el Rey (q. 1). g,), de conformidad 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se indica.

De Real orden lo digo á V. í. para su 
conocimiento y efectos que procedan. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Octubre de 1911.1

RODRIGAÑEZ.
Señor Director general de Propiedades 6 

Impuestos,

 ----

ADMBKliAClliN CE0 BÍL

Í í Ü Í Í Í r Io ’ d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a

de lliís;Regri»tro» y  d e l  *
Sr.: En el recurso gifber?:r.A  ̂j 

-inlex^uésto por elNo|aivqA^é MatU id -oa 
Eduardo dol Castillo, cohVr a la ikví.J 
dél eReglstifadav 4^ ü:/
lehcía, á  inseríbíiVlihu u.; >
í^ino con hippte^éi 
tro por apolacióa délRegirirador*
-  V «
da en M^úvid ant^ "Edmráo dci  ̂
tilló éinfarVte/á  ̂ ,
D. Angel GarcLa Béjar, como mand  ̂ j 
de D. Antonio Erir^^

~ dóT5. ÉduAfdó̂ R̂ ^̂  y S , a
la cantidad de 125.000 pesetas en c/ mo v -
tp c 4i•
pbtÓéo étí I). Angel

dei^elió de>r»8€a'̂ vii que IX AntOívio 
<;î í:los bienes 

, UiueUicíí Qjn̂ tenpvi/Jhi(*tí 4 
Francisca Nlva'rrb, y'quo pbr el 
matrimonio de ésta íjabían a

i^uaiMad Míin roBervablea, descrtblórc’
esmMitfm éipl4ps kimn^y Jnns'-CadO" 

constar que baliabau 
la mencionada cualidad:

Resultando que presentada en el Re
gistro de la Propiedad, de Valencia, ni- 
cha escritura, puso el Registrador ía neta 
jigmcnte:
potrearía que se solicita en virtud d3i 
precedente documento por hallarse pro
hibido, según el artículo XOS.de la ley B '- 
potecaria, en su númcfó" ;̂®, él hipotecar 
el «Derecho realyux cosas ^un cüaii- 

? »do deban poseerse on lo futuro, no 
»aún inscritas á favor del que íen.íim úí
^dorecha á pos0er>V T  0'̂  j o
mso aparecen á : o >
bfa de Fi'ánciscá Ñkvárro y Xava  ̂ ' , 

bien con la cuaUdaa de reservar^ r  
favor do su hijo, el clpudor D. Ant'^n'o 
Enríquez Nava ’̂rb, dorocUó do r?ser -̂í 
que sé halla por su nafurkieza supAo á 
distintas eventualidades, por Iq quo, 1 -  

;¿ór do dicho préqépt:o, „ adolece estq i 
trato de un defecto fnsúbsanablé quo ipi- 
pide también tpmar 'anotación pre\ on- 

• fiya: ' ' ' '
Resultando que" el Notario autorizan tn 

interpuso este recurso pidiendo qiio r,o 
declara extendida con sujeción á loñ prcs 
cripciones lógales la ésciritura de 24 de 

..Optubre de 1908, fundándose en ol 
déiiacho hipptt ĵadq pqr Jl. Antonia Enrí- 
quéz es do naturaleza real, pues oa 
caso no sería insqnbible ni se biílLii’ia 

. inscrito, y siendo ©1 derecho de re sorv0, 
cuando consta en el Registro, en un todo 
semejante ai de nuda propiedad, tara « 
bién inscrito, deb© ser ? tan iaipotoca bh* 
como esto ultimo, sin que pueda oqííííE 
dé^rsele incluido én. la prohibicíou <b f 
número 5.̂  ̂del artículo 108 de la ley 
potecapa, toda v ^  quesé ijoncrotan y di‘ * 
terminan las fincas re^rvadas, ni sr a 
tampoco un obstáculo que impida hi ni- 
poteca, la circunstancia de hallarse rl 
derecho pendiente de una condición re
solutoria:

Resultando que el ftcg^istradór ín iorí
sosteniendo la procédencia do su nota y 

> al,edfecto^xppso4 quéLelproblema dé si rs 
5 no hipotecable el derecho á la rescr a 
do bienes determinados, no puedo p! ítí 
toarse en el terreno do la ley 
que do uii modo explíciío prohíbo ooíí

D02B
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t . r . : i'iie al detérmiBat* eí arlícuio 107̂  
“ i ;; Hipotecaria los bienes y áere*
 ̂ ' :f,v,toí^ables con ciertas restriccio-
. , Víl 'vf, Biempre á aíiuellos en que 

t rcvijd''.s ostentáis la cüalidad de 
 ̂ ^rj im-^níras qneia recorva no cons*. 
V r?i5s que la presunción de un de- 

' * qu''* padráó no alcanzar efectivi* 
7  obtcndiá la cuídidad de real si al 

' r ne reservar los bienes sobrevive 
1  ̂ tu } 0  favor se reservaron; que la 

l P^'ción oíítixblccida en el numero 5.® 
: ’ leu lo Ui8 de ia ley Hipoíccaria no 

d re al í itso en que el derecho real 
fiO ip«crito, porque el análifiis gra- 

di do ese precepto evidencia que 
hcr lup-tecable preeiso que las 

„ .S i'b roq  e vTqm.est^n 
s'i d* i ou 3 tenpá el derecbo á poseer- 

‘  ̂ 1 r  ndosc en esta frsse no al po*
< =?r>ual B']u> al poseedor futuro, y 
1 -̂1., iütirpicti^^cíén se autoriza con Ja

* írdíti eonsígosda ei\ la fepqsic^ón .de
iiikJ t\) ía Ley, don-ie so dice al fiatar
• ii er a mato i ia que el legislador, «repug
na  ̂pceiaíATieníe, respecto á sucesiones,
' , . » j '^ í̂íolón de la esp.eruBza,. de los que

 ̂h pre^'unción de sucoder á perso- 
5 ‘ í »̂ riU:/̂ da», y, por último, que si al

•i i r^e J.í ley era exiensivo el núme
ro .artículo 108 á la mitad de los 

h icrlare’í, retserva establecida en
 ̂ podr/í 3'a ofrecerse, por el íiexa-

;j ‘ '; c u u ’do, caso alguno de esa índo-
jrd lU va f\ la conclusión de que el
C’ o.

IL

del ¿rtícülo citado, está de 
la Ley, ó se refiere^ ©xclusiva- 

; á la reserva de los bienes tron-

sJtando que el Juez Delegado con«
, nota ü6i Registrador, fundándo- 

quoel derecho á Ja reservá tiene 
' un hecho futuro ó incierto, ad« 

>rdo c^rrácter real si la persona á 
’ v̂ vor se ha establecido sobreviye á 

ada á reserva); por lo cual, inión- 
osa i'bcunstancia no sé cumpla,
' ^lereoho no es hipotécsble y se 

i fluido Pfi el número 5° del ar- 
tí i \í í08 de ia ley Hipotecaria:

R̂  ..dtando que el Notario recurrente 
.í‘ v]y ) de f sta resolución y á sus ante- 

, j» - alegacionrs añadió: que la prohi- 
' 1,  ̂ í del número 5.*̂  del artículo 108 de 

. Hipotecaria se refíere al derecho 
n q îrio, soy,ún Opinan los más auto^ 

B com^niíarÍEtas y declara la Expo- 
' i , ih motives de la primera ley, en 
' • arijo s que j)receden al citado por 

í i . ojsir^dot; que el áereqho hipoteca
rio  ̂r D. úntomo EnrTquez es de natu- 
 ̂ io.H real, pius iimiía el dominio da 
' francisco Navarrp sobre los bienes 

oíc bies sujatos á la reserva; que esp 
c i\ jupciito eú e! Registro á pom- 
< hípot» cantej ha sido ya objeto do 
b)CB)ií, como Bo hacía constar eh la 

I , a sobre qiié ¿e discute, habíéndó- 
nuiio D. AníóiiloiSRríquozáfavOr 

, mídro y readquirídclp después,
; í" lo d (' ia s condiciones retelutorjas, 
ciimpl-miento extingue la obliga- 

( ji.íc rv a r; que qP derecho á la re- 
. o d0 í)o por base un hecho futuro,

, i ciento y cierto, ó sea e l  s e g u n d o  
.^:ígdío del padre ó m a d r e  viudos , y 

(yic it* reserva surge tiene el valor 
o na dmitación del dominio, toda 

 ̂ * ‘.e l caso de enajenar los bienes- 
' í.ii actual poseedor, llevaría 
.ci jb i as condiciones resoluto- 

3 ci rivan árl artículo 975 del 
' \ ; y, po.r último, que^ sup.ri- 

<  ̂ . ley Novísima el número 5.^
,... . fos, ha riesaparecido ta m -
híCJ: -..X fiurdaincnto en que a p o c a b a  bu  
c,.JcCicaC:í>ii -el Rogistradór:

Resultando que el Presidente de M 
Audiencia revocó el auto apelado y de
claró que la escritura do 24 de Octubre 
de 1908, origen de este recurso, s© halla 
extendida con sujeción á las formalidar 
des y prescripción es legales por las ra? 
zonas siguientes: que la sopresión del 
número 5.° del artículo 108 dala antigua 
ley Hipotecaria, eq uivale árocoHocer que 
©1 derecho á la reserva es hipotacable; 
qü© si bien el acto j urídico comprendido 
en la citada escritura es anterior á la re
forma de la Ley, cabe aplicar por analo
gía la doctrina de la séptima disposición 
tranaitoiia del Código GivUi y conceder 
plena eficacia al ejercicio de una facuL 
tíád establecida por voz primera^ en la 
Ley, aunque el hecho á que áquélla so 
refiera ocurriese bajo la legislaciÓE ante 
rior, siempre que con ©lío no so perjudi
que á otro derecho adquirido de igqal 
origen; que el derecho á la reserva, tal 
como lo establecen los artículos 968 y si
guientes del Código Civil, interpretados 
por varias sentencias del Tribunal Su
premo, entre otras, la de 22 de Junio 
de 1895, es de naturaleza real, como 16 es 
la nuda propiedad, que es en substancia lo 
que se transmite desdo que el hecho que 
da lugar á la reserva se verifica, y que las 
condiciones resolutorias á que tal dere
cho está sometido, no hacen variar su 
naturaleza ni impiden contratar sobre éi, 
bastando á los fines del Registro, que 
consten la s  circunstancias necesarias 
para la seguridad de un tercero: 

Resultando quo el Registrador se alzó 
de esta resolución, y á sus anteriores ra- 
zonamientcs, en defensa de su nota, aña
dió: que ai informar el apelante ante el 
Juez delegado, adujo tan sólo en apoyo 
de su calificación ©i número 5.® del a r
tículo 108 do la ley Hipotecaria vigente 
en aquella fecha, porque^ la claridad del 
precepto no daba lugar á xiiiiguna duda, 
sin que dé la reforma de 21 dé Abril 
de 1909 pueda dedüciis© que la doctrina 
legal ha variado, éoñio pretendo el Nota
rio recurrente, toda yez que el citado nú- 
morq del artículo 108 de la antigua ley 
Hipotecaria ha desaparecido por ser su- 
pérfluo, después de públicado el Código 
Civil; que este Cuerpo legal exige como 
requisitos esenciales del contrato de hi
poteca, que la cosa hipotecada ¡pertenez
ca en propiedad á quien la hipoteca, y 
que pueda s ir  enajenada para pagar al 
acreedor al vencimiento de lá obligación, 
Requisitos que no concurren en el dere
cho á la reserva mientras ésta está, como 
én él caso presente, en suspenso; que no 
deben confundirse los bienes reserva- 
bles, ó sea aquéllos que por presunción 
legal pueden corresponder á ia de scen
dencia el cónyuge premuerto, con los 
reservados, en que la presunción ha teni
do efectividad; que en los bienes reser- 
vabios el Código Civil no reconoce á 
los hijos la nuda propiedad ni ningún 
otro derecho real efectivo, ni les da ac
ción para perseguir los bienes, mientras 
la condición no se cumpla; que esto dere
cho á la reserva es una espectativa pen
diente do varias eventualidades, toda 
vez que para su eficacia es preciso que 
los hijos sobrevivan al padre ó madre 
segunda vez casados, que dicho cónyuge 
bínubo no haga uso d© la facultad de 
mejorar y que no los haya desheredado; 
que dicha expectativa no puede concre
tarse individual y parcialmente en cada 
une; de los hijos, sino que resido ©n i a 
descendencia del cónyuge premuerto, de 
un modo abstracto, pudiondo tal derecho, 
por voluntad del so broviviente, ser pri
vativo do cualquiera de los que ostentan 
la representación hereditaria del consor

te fallecido; qqe es erróneo; a9rin?r qupi 
por el hecho originario da la ;r¿aerva ,so, 
transmita á ios hijos la nuda proplfídad, 
da los bienes reservables, quedandq el 
usufructo en el padre ó madre obligados 
á reservar, porque del sistema del pódir 
go se deduce que el dominio p^no  dO: 
tales bienes continúa en el cónyuge bi-? 
nubo, sin más traba quq una,<jondición 
resoluíoris, y mientras ésta no rc iQpm* 
pía, nada adquieren los hijo^, doctrina 
derivada de los artículos 97¿, á7S y ÓÍ5 
del mencionado Cuerpo le,itai; que esto 
contrato de hipoteca tampoco e*s inscri
bible por no existir el segando d,©.los 
requisitos anteriormeáte menc^ionad^vs,; 
toda vez que al enajenar la cosa hipotcr; 
cada para pagar al acreedor, el adqtíi- 
rente se haría dueña tap sólo de la pro
babilidad de que llegara á ser eíeqtiva 
una herencia incierta, que iría á parar á 
él por haberse subrogado en losjerocbos 
eventuales dol hijo, cent tato prohibido 
por el liCxmoro 2,® del artículo f.271 del 
Código Civil; que aun siendo válido oi 
contrato no podría inscribirse sin infria^ 
gir las disposiciones que regulan la cr- 
ganización interior dol Registro, porque 
la cualidad de reservables que adquieren 
las fincas se hace const^ por npta al 
margen del asiento de dominio, pero esa 
nota no es una inscripción y nadie pue
do inscribir bienes inaiueWes ó derecho» 
reales que no estén previamente ínsori- 
tos á favor del que transfiere ó ^rava; y, 
por último, que el contrato origen dol 
recurso se celebró cuando regía una ley 
que lo declaraba nule, y aun coincidien
do que la prohibición haya desaparecido, 
sería preciso que los interesadQB rati- 
fíessen la obligación como si hac>jeso 
ahora:

RoEultando que el Notario autorizapto 
en un escrito acompañado do una oerti- 
tificáción literal de varias inscripción©» 
expedida por el Registrador de Valen
cia, reprodujo ante este Centro sus an
teriores alegaciones, y añadió, que todos 
ios argumentos del Registrador enca
minados á demostrar que el derecho 
á la reserva de ciortos bienes hipote
cados por D. Antonio Enríquez en lá es
critura denegada, no es de naturaleza 
real, están destruido» por actos del mis
mo funeionario, toda vez que en la ofi
cina de su cargo existe un asioeto prac- 
tidado en el fondo de los libros, en el 
cual se dice que «D. Antonio Enríquez 
inscribe su reserva» sobro la ílnpa á que 
áe refiere, y es fundamental en el régi
men hipotecario, que sólo pueden ser 
inscritos los bienes inmuebles y los de
rechos reales impuestos sobre loa mis
mos; que la inscripción aludida no ha 
nacido de las disposiciones generales 
sobro el derécho á ia reserva de bienes, 
sino de un contrato celebrado por D, An
tonio K,nr)[qiiez con su madre D.® Fran
cisca Návarf^o, consignado en escritura 
pública en 14 de Junio de 1901, qóntrato 
oneroso, en el cual se aseguró el derecho 
de D, Aptonío, señalando los bienes qiio 
habían de quedar sujetos á la reserva, y 
dejando libres todos los demás que per
tenecieran á la citada señora, do los cua
les podría disponer en pleno dominio; 
que sea cualquiera la denominación que 
los interesados dieran al mencionado 
contrato, lo que en realidad se constitu
yó en él, fué una hipoteca á favor de don 
Antonio Enríquez, quedando todas las 
limitaciones del dominio inherentes á 
ese gravamen establecidas en loa bienes 
que/b.®’ FranoiSca Navarro ofreció á su 
hijo reservatorio; y, por úUímo, que eso 
miíivmo derecho que en su esencia os una 
hipoteca, aunque no se le nombre así en
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ia escritura de 14 do Junio de 1901, fue 
ei objeto del contrato de 24 do Octubre 
de 1908, cuya denegación ha dado origen 
á este recursos

Tistes los artículos 968, 971,971 9?g, 
974,.1.2TÍ, h m  j  i.874 dei Godigo GíyíI; 
OG, 80, Í08, 168, número 2.G 101 j  SJg’iÜGií.' 
tes do la ley Hipotecará, y 188 j  139 dei 
Reglamento para su ejeoEcióii:

Considerando que la cuestión plaB.íea- 
da en el presento recurso consiste ooa da- 
terminar si ne halla extendida, con arre
glo á las prem ñpúúhm  íogSá!eBÍa esdhiu» 
ra de préstamo autorizada por el Notario 
recorreiite, en la qiU3 se conslitujé ,hipO“ 
tecá sobre el derecho dé I)» Aniriiiio En- 
riquez Navarro á la reserva de varias 
ftncas por el segundo matrimonio íi.-' .lu 
madre, por entender ei propio hbit.rio 
quo aquel derecho puede serobifio de 
hipoteca:

Coxisicleraiido que, según lo dlspiiosto 
m  el artículo 1.874 del Código Oivihúnica
mente pueden ser hipotecados los bienes 
inmuebles y derechos reales enajenables 
con arreglo á las leyes, impuestos sobro 
bienes de aquella clase, siendo además 
indlspensablo para qüe pueda imponersa 
aquel gravamen, confonn© a i artícu
lo 1.85?, numero 8 .̂  del mismo Cuerpo 
legal, que las personas que lo constitií|an 
tengan la'libre disposición de siíb bienes, 
preceptos iguales á los conteniáos ob los 
artículos lü6  y 189 de la vigente ley Hi
potecaria, y en COK secuencia, lo que hay 
que examinar para decidir si el derecho 
de reserva á que se refiere Ja escritura 
origen del roenrso puede ó no ser hipo-  ̂
tecado, y por ende si la escritura se ajus
ta ó no á las prescripciones legales, es si 
ías reservas constituyen efectivamente 
un derecho real, si éste puedo ser enaje
nado, y en todo caso, si las personas á 
cuyo favor se hallan establecidas pueden 
disponer libremente del mismo: 

Considerando que ios derechos de re
serva reconocidos en los artículos 968 y 
siguientes del citado Código, solameníh 
pueden hacersé efectivos, segfm el 971, 
cuando al morir el padre ó la madre que 
contrajo segundo matrimonio existan hi 
jos ó descendientes iegítimos dél prime*

.TrPor consiguiente, los reservatarios 
podrán tener ©n el Registro, antes de 
morir el reservista, con la declaración de 
ia cualidad do re?:eryables, la garantía 
clf3 que no les perjudicará cualquier acto 
de enajenación de ios inmuebles que ten
gan aquel carácter, pero no un derecho 
Verdaderamente reai, como lo prueba el 
que ^ste derecho debe hacerse constar 
en el Registro meramente por medio de 
una nota marginal, con arreglo á lo pre- 
’̂enido en el artículo 139 del Reglamento 

para la ejecución de la ley Hipotecaria, 
y no en una inscripción especial j  sepa
rada, como procedería si se tratara efcc- 
tiyameníe de un derecho de dicha clase; 
evidenciándolo aún más la circunstancia 
do que al referido derecho de reserva 
puede ser garantizado por medio de la 

legal que conceden los artícu
los 191 y siguientes de la citada ley, en 

y forma que los mismos pres
criben, la cual hipoteca ü obligación ac
cesoria sería de todo punto innecesaria 

tuviera por sí sola la- virtua- 
üí'^d y eficacia de un derecho real: 

bonsideraiido que aquel derecho no 
puede, además, ser iegslmente annje
tado, clrcuiis^
UíBcifís necesarias para ser hipo^ei3afolej 
segúnm encionado artículo 1.874, toda 
vez que í?e trata de herencias futuras, 
esto es, do los derechos á una sucesión 
que na de abrirse á la  muerta del reser- 

á tai punto qu© dicha sucesión po

drá ser testamentar'.' rJ rquól hace uso 
de ia-facultad que Ii cxií '̂go cI 
lo 972 dei repetido ó legíbivia,
si no hace uso de tal a:K con suj-í- 
éion á lo dispxxesto c " c-l P 8 ; y en r s t : en- 
puesto, tistáudo ternbvC n.cnto prohi
bidos por el artículo 1.271 los w..í}
sobro herencish fuM»- j  por ei 
qu© pueda ser ó gravado el
rechó á las mismi *, Ho?, igualmente esta 
condiüióii eseneirl px c que ei repetido 
derecho de ron iva ueda sor hipóte- 
éhcío! . ,

Considerando, en. cüaúto ál requisito 
taro.bié]Q recesarlo de que el hipotecania 
tenga la libre disposición da loB bieíie?, 
díte ©I padre ó madre, segunda vez casa
dos, puédeñ Mcjordr é.tx ím  h ?c 
vablee á ciialquicra do los u J 
cendioBtes del primer im tíim orjc, 
alendo así variar ó mermar ios aereehos 
0.0 los otros, por lo que estos áerediOB 
Son ófentüalé?^ é incieHos, cuando menos 
en lo referente á su extefíifiótí f  á .la 
tidad y calidad de les bienes Bofore qil6 
m  su 'día han de hacerse efectivos, fai- 
táhdb éu previa y precisa determinación, 
y, por Consiguiente, la pófribilidad de dis
poner desde luego libremente de éillo.s? 
no siendo inscriMble el eontrato en que 
así se hiciera, porque careeiendo de dicho 
requisito se infrijíiglría .lo dispuesto en 
los artículos 9G, regla 2 A, 2 1  y 3e de la 
citada ley Hipotecaria:

CoKSid0 ran.do5 finalmente, que el xjré- 
cepto contenido en el artículo 108, irú.'* 
mero 5A de ia anterior ley Hipotecaria, 
vigente al otorgarse la escritura de re.fa- 
réüíúa, qUo eXpfesámelit© prohibía .¡a 
hipoteca de derechos en ebsaá, qii8 atia 
cuando m  deban poseer en lo faturo, no 
estén aún inscritas á favor dei que tenga 
derecho á poseer, precepto en que princi
palmente se funda la nota del. Registra
dor, se halla bien alegado en esta, por ser 
per.fectam©Bte aplicable al caso dei ra-
c.urso, sin que la ciicsmstsncia de haber
se suprimido en la Eoova ley Hipotecarla 
indique que tal precepto haya sido dero
gado, como se supone en la providencia 
apelada, hafilóndose, por el contrario, 
prescindido de él, por estimarse super
fino é ínneceBario, atendida la disposición 
consignada en ©1 citado artículo 1.85? del 
Código Civil, puesto que éste, con carác
ter aún más amplio y general, establee© 
la mis.oia prohibición,

Esta DireccioD. Geiiorsl ha acordado 
revoca.r Ja providencia apelada y decla
rar que la escritura objeto del recurso no 
se halla extendida con arreglo á .las for
malidades y prescripciones legales, y no 
es, por tanto, inscribible.

Lo que con d0 volució.n del expediente 
original comunico á V. L á los e.teotos 
consiguientes. Dios guarde á V. L m u
chos años. .Madrid, 2 8  de Agosto de 19 1 1 .  
Ei Director general, Fernando V/eyler. 
Señor Presidente de la Audiencia de Va

lencia.'

M!NiSTERIO DE MARINA
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AVISO Á LOS NAYBOANTEB 
Grupo 198.—Océano Iímico.-“ €r4!̂ If<í> f e  

A d .e i t .— C o s t a  f r a n c e s a  á e  lo?? 'o*  
snalis.—pB.©rto el© 
sas . — Avib' aux Naüi(jiatíim'‘S n't’^ne'o 
S96I2A53. Furis, 1911,
Número 889.-—En el puerto de Djiboii- 

ti se han establecido dos pirámides do

pisdra basáltica: una, de 3 metros de altu
ra, so.hró 0,1 pequeño banco madropóri'Cí:> 
del Este, que ya í^stá señaJado por la feyB 
iuniinoBa número 1) j  la otra, do 4 
tros de altura,, sobre el pequeño banco 
madrepórico del Gesto, señalado por una 
boyaOiM.iÍBaria, situada sobre la enfilaciéa 
da los ífáros de Ainfoonli y de Azabeiá corj 
la pirámide de .Amboui.'L Estas^baliza.ses- 
táíi levantadas sofo.r6 ios arrecifes, á posa 
diBtasíilado las boyas.

SituaciiSB ap.roxim.ada do la EBsidoncia:
i r  35' 32" N.V B’ 24" E. ÚQ Ow, (49^
20’ 44" E. da BF.)

Garta náme.ro 609 de la sección IV.
Océano átlXiNtioo del Oeste.

golL— P r c x iK iM a á e B  d© P e i r n a m b u 
c o .— A r r e c ife r á í O l i n d a .— F o n d e  o   ̂d© 
mna. b o y a ,— Nofic?> to M a r ím r s  núnim 'o  
iJd f . Lmáres, 1911,
Húmero 8á^O/--Por fuera d© iosarrocF 

f0̂ 3 do la pii.nt?)! Oll.Hde so ha fondeado iwm 
boya, pintada á fajas re ftiQ ñ leB b lm ^ ca s 'y f  
Tpfmj 011 las siguientes marcaciones: faro- 
de lá ptmta 01i.nda, al N. 53" Vv, á 2,2 m i
llas, Y faro Flcao, ai B. 68" W.

Situación aproximada: 8" 2’ 10"  S. y 34  ̂
48' 40" W. de Gw. (28'’ 36' 20" W, de SF.)

0.?arla número 38 de la sección VIH.
Océano Atlántico .del Este.—Cmiim- 

riiüs. — , — Fii©rto d.^
Arr©€Ífe.'-'X«-az.
Nui|ie.ro 891.—Se ha instalado una lu^ 

verde en el éxtrama más saliente ̂ de las 
obras d e l Diu6.Üé ©u í3onstru,ccióii del 
puerto de Arrecife. . ,

Cuaderno de faros núraeTo 8, pagî  
na 12, , ,

Carta nú.me,ro 206 y plano 710 vde la sec-- 
clon IV,

Derrotero númeíO 41 A. página 15.
-B arco 4p s i s M a . - -B ío  C iuadia»," 

pique.—Moticíia.
Nú.mero 8 9 2 .—En la barra delirio  

Guadiana, y eo u.n punto muy próximo 
ai de mtersece.ión de las ©nfilaeiones de 
las luces portuguesas y españolas, yaco 
un casco á pique que constituye jin gra
ve peligro para la navagación.^^

Carta número 6 2 9  da la S0 CCÍó.e II.
Hda d© Arosa, — ^ u a ,  —

¡Bobr© la  iu 2í.
Numero 803.—Como compiemonto dei 

Aviso número 804 do 191.1c se iioífüüa que 
la apariencia do la nueva luz del faro de 
isla^ Rus, es, como se ha dicho, blanca 
con oooltaeiones en grupos de dos, a.lter- 
nando con una sencilla, produciéncloBo 
cada 2 0  segundos con la síguiento distrl- 
biicio.n del período:

G -m po:
Ocultación, 1,70 segundos.
Visibilidad corta, 1,50.
Ocultación, 1,70.
Visibilidad larga, 6,70.
Ocuiíación, 1,70.
Visibilidad larga, 6,70.
Duración totai dei período, 2 0  se« 

gundos.
Debe, sin em.bargo, observarse que el 

carácter disti,üíivo de la apariencia es la 
agropadón de las oculiadones y no su
d.uraciciii ai la de los intervalos de l u z  j  
obsc-nh:iad, que podrán.' alterarse ligera* 
m ente.'

La intensidad de la luz es d© 50 meche
ros Cárcel y su alcance en tiempo medio 
do 1 2  millas y de ñ eii tiempo bruinoso, 
que B0  reducirá aún con nieblas más 
densas.

Las dem.ás características del faro no 
han variado,



■ilfieíéiramíTrrr    .....     .   '- —-.-■    ...., .. --
' de faros’ setie A, >áig!B[á 44*

" €artá húmero 120 A de la seceidii II. : 
DeiTóteto üúnierd 2, página 439,

^ f j j a e  iS S .^ O o É A N o  A í i J I n t i c o  mh  E s t e *  
—X a  Coi*ima.—Terjpa do 

Hércu í esw—Sirena do niebla provi-

♦ sNúmerp, B 9 4 .— del faro de 
Wrcwrlesae ha insíaUdo provisionalmen
te, para aneaj^os, mía. sirena de niebla 
qno so hará funcionar cuando haya nie-' 
bia, para comprabar su eñcacia y alean- 
ee, á partir dei IW eH ^ de 1911,-
desoe las seis de la manana hasta las seiss 
de la^sárdeflía^a oMial). :

La serial so CÍAracdí iza p r la emisión’ 
í'ada minüto de un gi upo do dos sonidost 
^Iwudiido con un gomao aislado^ en la 
forma siguiente

Grv:púi ' ' !
>íionido, 2,5 segundos*
Silénoio, 2.
Sergundo sonido, 2,5.
Silencio, 25,
Soaito  aislado, 3.
Asilencio, 25.
1 >uraéi5n fotil del período, 60 €e(fundos. 
Beríaí de extrema conveniencia <̂ ue loa 

íOapitanes y Patrones de los barcos aue 
eníroa en el puqrto de la Qoruña anota
ran la situacipn aproximada cuando h i 
ja n  pídola señal, dandp oueotá de í us 
observacioaoe á la Comaiidancia de Ma 
riña. ' ' ' : _ ■ " ' '

Se avisará oportunamente cuando ce
sen las pruebaSi 

€arta  número 125 do la sección II.
 ̂Derrotero número 2, página 629.

Fjraxiciiii. — iGrironda. -  M odiScación 
d© laltLSs de^Ia M arecíiale.—-.lírtó’aMíW 
T^ojHgatetirs número 397¡2.455, Paria,

Número 8 9 5 .  -La luz fija Mama del 
|iiiertO ;de la Maréchale que lucía antes 
en el extremo de un pie derecho Mamo, 
?se en c e n tra  actualmente Instalada en 
ia extremidad de un armazón de hierro 
con caseta de palaslrc, pintado iodo do 
blamo.

Esta lu% cuyo foco se eleva á 6,2 me
tros sobre el suelo y á 7,2 metros sobre 
el nive|^ de la pleamar, tiene un alcance 
luminosó de 7,5 millas en tiempo medio. 

Siíúacion aproximádá: 45  ̂ 18* 88*’ N. 
" y O*" 46* 56*' AV. de Gw. (5'" 25* 24” E. 

d(3 SF.)
Cuaderno de faros serie B, página 12. 
Garla número 136 A de la sección II.

5 iPiro^imicHdes ¿fs O aessant.—
brprdo deíiaiiiyo  do la  la% de la  Ju - 

; . dO' niebla.—Ávi$ anx
Navigatem a número 39812.459. Faris, 
1911.
Número 836.—Hacia el 15 de Octubre 

de 1911 empezará á prestar eervioio en 
el faro dé la Jnment de OueBsaní la 
nueva luz definitiva, cuya instíilación se 
anunció en los Avisos números 227 y 332 

-d e  1911.
'Üarackr: Un grupo de 3 destellos rojos 

v^úa lú seguníios.
* Altíancú en tiempo medio: 21 millas. 

Altura sobre ¡a F. M.: 36 metros.
Fan)í Torre oídogonai de granito, de 

46,4 metros de altura.
i/asfs: BesteliOj 0,58 segundos] oculta

ción, 2,42 septmdos*; destello, segum 
áos] ocultación, 2,42 Sigmidos; destello, 
0,58 srgmdoy,oQultñ.QÍ6n, 8,42 segundos.

¿m aldé niebia: La sirena de aíro com
primido que se ha de ihstaiar sobre la 
galería superior del faro, y cuyo funcio- 
jD amiento normal se notificará por un 
Aviso ulterior, emitirá en tiempo de nie*

{bla un gTút>d de^res sonido» del íiHieniOi 
tonbéaúá rftiiiuto dfsonidOi t^¡

I silencio, 1,5 segundos, sonido, 1,5 
' siiencio^nljú souldOi 1,5 se- \

gundos;^iÍQñCÍQ,b2,5 segundos). , f
¿ 06s6í'i>ixciowesi—La -luz piíovisional fija J 
I blanca que lucía sobro la Jument, se ex-J 
I tin^iipáén la fécha^ué ett^ieée 
I tár servicio la íüz deflrtitlvaV : -  I 
i Situadóñ aproximada: 48*̂ '25? 28*̂  N.! 
t y  5"* 8* 4*̂  AV. de G\i. (U 4̂  16** E, de SF.)| 
j Cuaderno de faros serie B, páginá 58. i 

Carta número 85i.de la sección II. i 
!  ̂ . . . >  ̂ , i

Jados 4®, B rest.—Canal del I 
í , i^our-.—SuprosiÓn provisional de |a : 
\ boya «Basso des Koíiards:>*— 

ai X aiigat&urs, número 397¡2.454. Fa- 
HSÍ911. ... , ./ :
Número 89?.-~La boya esfero cónica: 

negra con mira cüíndríca «^Basse desj 
Ben&rds*> ha sido retirada provisión ai-J 
mente y volverá á ser colocada en su Ju 4 
gar t8ii pronto lo permita el estado deí 
iam ar.

Situasión aproximada: 48® 21’ 3** N. y 
4® 47’ 33” W. de Gw. (1® 24’ 47” E. de SF.) 

Carta número 851 de la sección II.
Grupo 200,—Mar d e l NoRTE,--Alei!ia- 

Misa.—Jade exterior.—Wangeroog. 
Moáiñcación de ia lúa.— jaux 
Navigateurs número 40012.483. París, 
1911.
Número SSB.—Se ha modificado la luz 

de Wangeroog' Esta lu¿ ostenta en la 
actualidad eotre el N. 48® AV. y ©1 N. 
62® AVl (22®), un sector de un grupo de 
3 destellos rojo3 cada 10 segundos (dura 
elóíi de cada destello, un segundo; inter
valo entro dos destellos de un mismo 
grupo, un segando).

Situación aproximada: 53® 47* 25” N. y 
7® 54* 8” E. de Gw. (14® 6* 28” E. 
de SF.)

Cuaderno d© faros serie B, página 216. 
Carta núoiero 45 de la sección II,

S iba .—O stebaiik .—Casco á pique.— 
Avíx mix Nauígateurs número 400/2,471. 
París, 1911.
Niimoro 899,—El vapor Gumherland, 

á consecoencia de un abordaje, se fue á 
pique en el río Eiba, en 5 metros de agua, 
á unos 500 metros al N. 70® E. de la boya 
cónica negra número 22, cerca del Oste- 
bank y en la parte Norte del canal.

T)e>áia ostenta dicho casco un globo 
negro debajo de una bandera roja. Ade
más, dos embarcaciones fondeadas junto 
á loa restos del Cumhsrlandr Wovsco: una 
de ellas, un globo ntgro, y la otra, 2 glo
bos negros.

De noche so enciende sobre los restos 
mencionados una luz verde sobre una luz 
blanca: además, á bordo de las ya dichas 
embarcaciones, ios globos están reempla
zados por luces blancas.

Estas señales significan que no debe 
pasarse por las proximidades de los cita
dos restos más que con grsn prudencia, 
y que los barco Ade mucho calado deben 
dejarlos al Norte.

Toda coníraveacién á estas instruccio
nes será castigada con multa.

Situación aproximada; 53® 51* 42” N. 
y 9® 2* E. de Gw. (15® 14’ 20” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie B, página 250. 
Carta número 782 de la sección II.

M a r e s  iMe d i t e r r á n b o , A d r i á t i c o  y  R o j o .
— Ministerio de Estado. 

Número 900.— partir del 1.® de Oc- 
tiibie de 1911 dejarán de lucir todos ios 
faros otomanos del Mediíerránoo, del 
Adriático y del Alar Kojo.

rílír J  rA
ly  se(^ipp JVf-rOri-

CuaderpQ^drfarps seíie • e f i i:
"bcúÁNÓ d é 'lf á la *

cav— is la  draiqLdé léarimÓn Cas
co al Oeste.—Éoíiteí^ó Máriner^ mimé- 

- y ¿ r i.m o iiy M Ñ ^ ,w  '['"/[ ' y  
Número á o i.—Én el éstróchío de^^jl/i'' 

, Oes |0  de ,Ia íala,Gr^ndp Kjirltuón, 
íace §';píqué>J caácp d¿ uú parcp. B l^ -  

.dó/iiho  ̂de ófis páloá 
iúetfos del agua. . . . ^

Situación aproximada: O® 59* 30” lí, y 
103® 15* 29” E. de Gw. 009^ 7̂* 49” E. 

:'déSF:)
Cárta núnaero o lí de la sección ly .

Océano  A tlántico  d e l  O b s t e ,— K s t a *  
d os Ílnidí^s.—Aíteeife® de la  Plo- 
rida. —Banco Xyiarylaud. — Baliza.
Notice tú Marimrs número 22J2.247, Was
hington, 1911.
Númefó 902. — ¿a baliza S., que mar

caba él bánco Maryiand y que había sido 
destruida (Aviso número 1,039 de 1909), 
ha sido reconstruida.

Situación apróximada: 24® 30* 45” N. y 
81® 34* 16” AV. de Gw. (76® 21* 56** W. 
de SF.)

Carta número 539 de la sección IX.
Grupo 201,—Océano  A tlántico  d e l  Ge s - 

TE.~Elsíadés t ln id o s .—ProTKimi- 
dades de 3avannnh.^Aplazainiien« 
to del cambio del barco farO «lídar- 
tia s íudustry».— aux Ñaviga- 
teurs número 403¡2,492. París, 1911. 
Número 903.—El cambio del barco- 

faro de Martina Industry, que ©1 Aviso 
número 750 de 1911 había anunciado 
para el 1.® de Septiembre de 1911, ha sido 
aplazado; esta modificación se. efectuará 
hacia el 15 de Diciembre de 1911. El bar
co faro, que ostentará dos luces, cuyas 
características se describen á continua
ción, será fondeado en 16 metros de agua, 
á unas 13,5 millas al S. 75® 30* E, del faro 
anterior de la eníilación do Hilton Head.

Oardctm: Dos fijas blancas (una en cada 
palo).

Alcance: Í2 mlliao.
Altura sobre ¿a mar: 13 metros. 
Descripción: Goleta roja de dos palos 

negros rematados por miras en forma 
de jaula, con chimenea y caseta de la 
señal de niebla, negras ambas, entre los 
palos.

Observaciones: A cada costado lleva el 
barco-faro ia inscripción Mariins Indm- 
try en ©I centro y «1» en la popa y en la
proa.

Situación aproximada: 32® 6* 10” N, 
y 80® 27* 51” AV. de Gw. (74® 15* 31” W. 
do SF.)

Señales de niebla: Silbato de niebla, do 
vapor, que emitirá un sonido de 2 se
gundos do duración cada 20 segundos.

Eu ca^ó do avería del silbato, campana 
de niebla accionada á mano; 2 toques 
cada 20 segundos.

Campana de niebla submarina, emi
tiendo 2 sonidos cada 20 segundos.

Se fondeará una boya de asta á 1,25 ca
bios al N. 75® 30’ W. del barco far.'>.

Nota: El barco-faro nlimero 29 y gu 
boya se suprimii^án en la misma focha. 

Cuaderno da faros número 5, pági
na 234.

Carias números 549 y 826 do la sec
ción IX.
Hio de Cabo Bear.—Modifícacionefii 

d a l  alumbrado y del balizamien
to.-Noí ¿ce to Marinets número 3012.063. 
Washington, 1911.
Número 904 .--:í) Las luces do onflla»
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4i6tí 8ét cátal íTjtí&gÉíáó él río 
de mbro War,"" liáíi s!db ettiiiguida» pór 
ser ya inútile?, iina vez prolongado el 
can al dr«gadé ae Snc\<r Marsh. 
pt^^»^^c#*|a^p^3cimpda, de la lus ante- 
m r^  de Gw.

h) Lii boya plma neí r̂a  ̂ Snow Marsh

‘ fphdeado. una boya plána
§ A, en 5 metros dé agua, 

para indicar 1»‘entrada Sur de japtoloñ- 
gacióíil de,l canal Snow Marfeh; dicha boya 
sé éncúuntra en lasmaicacioD€s: íaro del 
banco Bor-eshce, al N. 50̂  ̂ 30’ E.; faro 
Lo\^er,í^wash Cnannel» al S. 35  ̂W., y 
faro áníéribr de la erifll? ción dol nuevo 
©Jiisü dragado  ̂ al S 80® W.

Cuádeirno de faros número 5, pági-

Carta número 549, de la sección IX.
Souud.-rSIiedp Island Slus.

.  ̂ ^  Nfylic&', i.o Mfiriners fiwriero

Número 9OS Se ha encendido una 
v ûz sQ|)re urm construcción erigida en un 
fondo do 2 míjtros do agua en el Sht̂ op 
Island Sluo, en las í̂ îguientes marcacio- 
ne6:/jl̂ 0f;̂ Ŝ Mount Vernon, al W. 13® E; 
faro do Ocracoke, al N. 61® E., y faro del 
ban;*6 Boúihwest Point Rova!, al N.

JMrdcter: Fija ftíowca.—PERMANENTK. 
JtltKra sobre el mar: 4,5 metros.
Furt: OcBstrucción wegra formada de 

8 [pilotea ligados por listones horizon
tales.

'Observación: Esta luz sirve para hacer 
la derrota que conduce del Sound ai fon
deadero de Porísmouth.

Situación aproxim îda: 85® 3’ 23” N. y
76® 6’ 16” V v .  do Gw. (69® 53’ 56” W* 
deSF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 218.

Oarta número 543 de la sección IX.
Grupo 202,— O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O es

t e . — J u s t a d o s  U n i d o s . — E n t r a d a  d e  
l a  b a h ía  C h e s a p e a k e .— N o t i c ia s  s o 
b r e  el canal Norte.— A vís  a u x  N a v i-  
gateurs número 403/2,400, Far^St 1911̂  
Número 906.—Un reconocimiento re

ciente del canal Norte» á la entrada de la 
bahía Cii^sapeake, en las proximidadtiS 
del banco Nautilus, ha demostrado que 
el banco se ha dospíazado híAcia el Sur, 
conservando su forma do modla lona, y 
que es más extenso y menos profundo 
que lo que indican las ciertas.

Los bi.rco8 que crucen el canal deben 
mantenerse, r lo menos, á 0,25 millas 
a! SW. de la línea que une las boya  ̂nú
meros 2 y 4 sin intentar colocarse sobro 
dicha línea.

Situarión aproximada del firn do cabo 
Cbarles' 37® 7’ N. v 75® 54’ 40” W. de Gw. 
(69® 42’ 20” W. de Sl\)

Carta número 586 ele la sección IX.
Bahía Chesapcake.—Itío liappahau- 

jQOck —Entrada de M ili croek. - 
IaU .̂ — Níftice i a Marinar  s número 
3112.137, Washington, 1911.
Número 907.—tí  ̂ ha encendido una 

luz á la entrada de Mili Oreek en un pun
to situado eii las marcíiciones: isla Pa
rro t, al N.; punta Mosquito, al N. 65® E. y 
extremidad del muelle AVoodland, al N. 
52® W.

Cf̂ rcicíer: Fija n̂ ya. - P e r m a n e n t e . 
Altura sobre el mar: 4,5 mutros.
Faro: Oonsirucción de esqueleto roja, 

formada de 3 pilóles ligados por lisiones 
horizontales.

-̂  ^tuácfón aproximada: 37? 35̂  y
76® 24' 56’* W. de Gw. (70® 12’ 36” W. 
deSP.)

CúaderiiiO de faros número 5, pági« 
na 204.

Carta núméro 586 de la sección IX.
Babia Chesapéake.—B ío  Botouxac.— 

Crique XXpper Sdachodoc.— Iiuz so
bre puata Beabors.—Notice ^  2ífa-
riners número 31/2,138. Washington, 

' 1911.
Número 008.—Se ha encendido una 

luz sobre el extremo del banco que des
pida lá punta Beabórs, á la entrada de 
Up^er Machodoc, en un punto situado en 
las marcaciones: fáro de la ponta Lower 
Cedar, al N. 43® E.; punía Swan, al S. 75® 
SO’ E., y punta Bluff, al S. 44® E.

Carácter: Fija '̂ o/íí.-“ Permanente. 
Altura sobre la mar: 4.5 metros.
Faro: Construcción de esqueleto roja, 

formada de 3 pilotes, ligados por listones 
horizontales.

Situación nproximada: 38® 18’ 45’’ N. y 
77® V 36” W. de Gw. (7o® 49’ 16” W. 
de SF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 214.

Carta número 586 do la sección IX.
Bahía inferior de Nueva York.—Ca

nal de la  is la  Coney.—Boya.—Notice 
Ufo Marinar8 número 2911.992, Washing

ton, 191L
Numero 9 0 9 .  — Se ha fondeado una 

boya de asta roja, denomluada Sieeple- 
Chase Fier Obstruciion buoy, en 2,7 metros 
de agua, á unos 180 metros al S. 58® W. 
del malecón Steeplechase, para marcar 
nn peligro.

Dicha boya se halla en las siguientes 
mareaciones: faro del banco Romer, al 
S. 21® 30’ W.; faro del banco del Oeste, al 
S. 55® 30’ W , y faro de la isla Coney, 
al N. 69® 80’ W.

Situación aproximada del faro de la isla 
Coney: 40® 35’ N. y 73® 59’ 46” W. de Gw. 
(67® 47’ 26” W. de SF.)

Carta número 587 de la secoión IX.
Cabo Ann.—Sapresión  do la luz N o r

te . — Avis aux Nagatmrs número 403 
2.488. FaHs, 1911.
Número 9x0.—La luz que se encendía 

en la torre Norte fk i cabo x\nn ha sido 
suprimida déüiiitivameiite.

Situación aproximada: 42® 38’ 21” N. y 
70® 34’ 82” W. de Gw, (64® 22’ 12” AY. 
de SF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 126.

Carta número 588 de la secoión IX.
El Director generaJ, José Barrasa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

la sp e c c iú M  G e n e ra l  d e  Inanidad 
e x te r io r .

Según comunicaeiones oficiales del Go- 
b u  iTio de Austria Hungría, se han des
arrollado casos de cólera en las poblacio
nes de Budaíok, Erzsebeífalva, Fajsz, Ge- 
derlak, Tahitotfalu (Gomitado de Fest- 
Pilis-Soit Kiskun), Nyergesujfalu (Comi- 
tado de E?‘Zpergom), Nagykeszy (Comita- 
do de Komaron), Dunapentele, Ercsi 
(Comitado de Fejer), Kiskoszeg ((Vomita
do de Bavanya), Hegyeshaíom (Comitado 
de Mesón), Titel (Comitado de Bacs Bo- 
drog) y Sormás (Comitado de Zaia), todas 
pertenecientes á Hungría.

Lo comunico á Y. E. para su conocí• 
miento, el del comercio, Directores de las

; Estaciones sanitarias úe los pueptoft y to- 
rrestf©3 fronterizas y á los efectos de lo» 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos alíos*'(Má- 
drid, 21 de Octubre de 1 9 1 1 .—El inspec- 
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles dé íá^é r̂o-> 

vincias marftiihafií y tereestí^  
rizas, Capitán general de Afdo^ jr Co
mandante general del Campo' úq Gi- 
bfaltár;

Según noticias de nuestro GÓnsifl on 
Budapest, se han desarrollado caspa de 
cólera en 1*̂8 poblaciones de Kólked (Cv">* 
mi tado do B^.ranya), Alsolupkó (Comita
do de Krasso Szorenj), Kuman y Nagy-
becskerek (Comitado de Torontal).

Lo comunico á V. E. para su 
miento, el del comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de los puertos y te
rrestres fronterizas y á los efectos d© lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior. ,

Dios guarde á Y. E. muchos año»* Ma
drid, 22 do Octubre de 191L=El Inspec
tor general, Manuel M. Salazar*
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo do Gi- 
braltar.

Según noticias comunicadas por nues
tro representante ea Bucarest, existen ca
sos de cólera en los distritos de Constan- 
ta, Braila, Galatz, Covurlui y Namtu (Ru
mania).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio. Directores de 
las Estacione» sanitarias de los pueríos y 
terrestres fronterizas y á Jos efectos do lo 
dispuesto en el vigente Reglamento do 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 21 de O-itubre de 1911.=El Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de prr- 

viücias marítimas y terrea-res f roni - 
rizas, Capitán general de Africa y Cq* 
mandante genere' del Chmpo do Gi- 
braltar.

Por decisión del Consejo Saperia r de 
Sanidad otomano, han sido declarac o« 
indemnes de cólera la villa de Dardune- 
los (nm el canal de igual nombre), y el 
puerto de Erdek (en el mar Márniaríi).

En su virtud, quedan sin efecto las cir
culares de esto Centro de 27de Julio (G a 
c e t a  del 28) y 30 de Septiembre (G a c e t a  
de 1.® de Octubre), de esta año, en lo que 
hacen referencia á los indicados puntos.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de ios puertos y te 
rrestres fronterizas y á los efectos de Jo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guardo á Y. E. muchos años. Ma
drid, 21 do Octubre de 19 ll.=^Ei Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobornadoros civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronteri
zas, Capitán general de Africa y Oo- 
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.



182 23 Octubre 1911 Gaceta de Hadrid.^Ndm . 298

M liS T E B iO  DE FQíViENTQ

M s r ^ € € i é i s i  O ib r & s  P á «

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO
limo, Sr.: Vistas las propuestas formu

ladas por las Divisiones hidráulicas del 
Pirineo Oriental y del Tajo, en solicitud 
do que se aumenten las consignaciones 
sefialadas para el servicio de conserva
ción y reparación de las obras de dichas 
Divisiones, correspondientes al crédito 
del capítulo 22, artículo 3.®, concopto úni
co dei presupuesto de Obligaciones do 
esto Ministerio;

Resultando justificados los extremos 
en que fundan sus propuestas, con ex
cepción dé IsMjantldad de que
la División del Pirineo propone para in
demnizaciones, que resulta inaplicable 
para el tiempo que resta de ejercicio: 

Considerando que el remanente dispo
nible del crédito correspondiente permi
te atender al aumento propuesto,

S. M. el Rey (q. D. g.)» do acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien disponer:

1.° Que se aúinente la consignación 
señalada para conservación y reparación 
á la División hidráulica del Pirineo 
Oriental, en 2.600 pesetas, de las cuales 
2.000 se destinan á las obras de defensa

de Sañ Juan Despí y 600 ár. indemniza*' 
ciones.
- 2.® Que se aumento âL ConsignaoWh 
señalada para cdnserváoíon y reparación 
á la División MdráuUca del Tajo, en 
10.350 pesetas, de las cuales 9.650 so doík 
tiaan á las obras de la Real Acequia del 
Jarama y 700 á indemnizaciones.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su cono oimiento y efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 18 da Octubre de 1911,—El Director 
general, Armiñán,
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

<¡ié Pfts®© do Bm  síCiir?iir StlS.


